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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Octubre 21 de 2021.- A Despacho del 

señor Juez, las presentes diligencias, informando que el traslado para que la 

parte demandante se pronunciara respecto a la excepción propuesta por el 

demandado, venció el 4 de Octubre de 2021, allegando escrito para tal en esa 

misma fecha a las 2:39 p.m.- Sírvase proveer. 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

             ____________________________________________________ 
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Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, se tendrá por 

contestada la excepción de mérito propuesta por el demandado y con el fin de 

continuar con el trámite correspondiente dentro del presente asunto, se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 443 numeral 2° en 

concordancia con el artículo 392 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada por la parte demandante la excepción de 

mérito propuesta por el demandado.  

 

SEGUNDO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA LA AUDIENCIA. 

 

Se fija fecha para audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, para el día veinticuatro (24) del mes de noviembre del presente 

año, desde las 8.30 de la mañana. Audiencia que se realizara de manera 

VIRTUAL, de conformidad con el Decreto legislativo 806 de junio de 2020.  

 

TERCERO: DECRETO DE PRUEBAS: 
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Pruebas solicitadas por  la parte  demandante:  

 

Documental: En su valor legal se tendrá las siguientes pruebas documentales 

escaneadas allegadas con la demanda: 

 

• Registro Civil de Matrimonio entre las partes (Pág. 1-2 archivo # 

02 del expediente digital) 

• Registro civil de nacimiento de ambos menores, y tarjeta de 

identidad de niño Miguel Eduardo Sánchez Erazo (Pág. 3-5 archivo 

# 02 del expediente digital) 

• Copia de Acta de Conciliación Parcial del 12 de Febrero de 2019 de 

la Comisaría 4 de El Guabal Cali (Pág. 6-8 archivo # 02 del 

expediente digital) 

• Historia clínica de la menor Nathaly Sánchez Erazo (Pág. 9-13 

archivo # 02 del expediente digital) 

• Constancia de No Conciliación del 17 de Octubre de 2020 del 

Centro de Conciliación FUNDAFAS (Pág. 14-18 archivo # 02 del 

expediente digital) 

• Copias de cedulas de testigos y demandante (Pág. 19-24 archivo 

# 02 del expediente digital) 

• Escrito dirigido al Juzgado 7 de Familia de esta ciudad dentro del 

proceso de divorcio entre las partes (Pág. 25-43 archivo # 02 del 

expediente digital) 

• Resultado de la prueba del Covid 19 practicado a la demandante y 

a los dos menores de edad (Pág. 44-47 archivo # 02 del 

expediente digital) 

• Informe neurológico del menor de edad Miguel Eduardo Sánchez 

Erazo (Pág. 48-52 archivo # 02 del expediente digital) 

 

Testimonial: No fue solicitada.  

 

Pruebas solicitadas con la contestación a la excepción de pago 

propuesta por el demandado:  

 

Documental: En su valor legal se tendrá las siguientes pruebas documentales 

escaneadas allegadas con la contestación a la excepción de pago: 

 

• Pantallazos de transferencias electrónicas de Julio a octubre de 

2021 (Pág. 16-18 archivo # 43 del expediente digital) 
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• Escrito dirigido al Juzgado Séptimo de Familia solicitando decreto 

de medida cautelar y los respectivos oficios expedidos por dicho 

despacho (Pág. 19-23 archivo # 43 del expediente digital) 

 

Testimonial: Para que declaren sobre los hechos de la demanda, se 

decretan los testimonios de: Alicia Viviana Ramírez Chicaiza, campo 

Eladio Erazo Timaran, Rosa María López de Erazo, Lina Andrea 

Hernández Hernández, Magdalena Hernández Daugui, Ans Karina 

Bedoya Olivares y Sandra Milena Erazo López los que se recepcionarán 

el día y hora arriba indicado. 

 

 

Pruebas solicitadas por  la parte  demandada: 

 

Documental: en su valor legal se tendrá las siguientes pruebas documentales 

escaneadas allegadas con la contestación de la demanda:  

 

• Pantallazos de transferencias sobre el presunto pago de cuotas 

alimentarias (Pág. 12-20 archivo # 41 del expediente digital)  

 

Testimonial: No fue solicitada.  

 

PRUEBA DE OFICIO:  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

• Se DECRETA el interrogatorio de parte a la demandante y el demandado, 

los que se practicarán en la fecha de la audiencia antes fijada. 

 

• Se ORDENA requerir al Juzgado Séptimo de familia, para que dé 

cumplimiento con lo solicitado en el auto que libró mandamiento de 

pago.  

 

• Se le ADVIERTE a la parte actora respecto a lo solicitado en el escrito 

que descorre la excepción de fondo propuesta que llamó “PRUEBA 

EXTRAPROCESAL”, que ello se ordenó en el auto No. 947 del 22 de Junio 

de 2021 (archivo # 10), enviándosele a su correo electrónico el día 28 

de Junio de 2021 para su respectivo trámite, lo que hasta la fecha no se 

ha acreditado.  
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• Las demás pruebas solicitadas, se ABSTIENE el despacho de decretarlas, 

pues considera que no son congruentes ni conducentes para definir el 

litigio en este asunto, pues se trata de un proceso ejecutivo.    

 

CUARTO: Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la audiencia 

se aplicará lo pertinente al Acuerdo PSAA15-10444 de 16 de diciembre de 

2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura y el artículo 107 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cítese a las partes a través de sus correos electrónicos y 

adviértaseles que la asistencia es obligatoria, y que la inasistencia injustificada 

dará lugar a imponer las sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su 

caso, a considerar como ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 

confesión (Arts. 204, 205, 372 núm. 4º  y 373 del Código  General del 

Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

      

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

y.c.a. 
 

yessicardo@gmail.com
Texto tecleado
PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO# 170 DEL 22/OCT/2021.
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